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- 8 7 0 CÍWJÍ'Ü 
- I? í :»? '>1 01 .ODUíJOrtOf l OÍZ I :if« 
i H PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE' MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta, Real 
familia, continúan *¿n novedad en su importante salud en 
esta corte, adonde se trasladaron anoche desde el Real 
sitio de S. Lorenzo. 

' ti I i. 

aljama i MINISTERIO DE HACIENDA.. 

CJ bflitolBYÍJif¿1 bi'li'ltflIS't álHl «iOfl ' ihlí 

t 

limo. Sr. : Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de lo prevenido en 
la regla sétima de la Real orden de 14 de julio del año 
último, que regularizó la libre entrada de granos y 
semillas extrangeros en las cuatro provincias de Ga
licia, concedida por el Real decreto do 10 de junio 
anterior: " 1 h • •'*': 1 P • ' ; ' Inaimieaeid 

* * i 

Visto asimismo lo expuesto por varios ayunta
mientos de Galicia; solicitando qué se habiliten de 
nuevo las Aduanas de aquel territorio para el comer
cio de cabotaje da ios ccrales del país, conforme se 
practicaba antes de otorgarse la expresada franquicia, 
á fin de evitar Id^drjuiciOs que se irrogan é la agri
cultura y al cormercio con las limitaciones estableci
das eo la citada Real orden; ' 

Y considerando que la introducción de granos 
extrangeros ba cesado de hecho desde fines del año 
último, ya por el resultado de la anterior cosecha en 
la mayor parte de Ja Península, y particularmente 
en las prpyiociasde la Coirufia y Pontevedra, según 
lo manifiestado por los Gobernadores de dicha dos 
proviocias, ya también por cl alia que han experi
mentando loa precios de toa ctrealea en el eitraogero; 

la Reina ( Q . V f o r t t í r i i t f b ' é bíén marida j(|Üe ce-
sen los efectos del , , lheal decreto expedido en 10 de 
junio últimp, y vpelvan, las Aduartái de las' cuatro 
provincias de Galicia ¿jgózar de la clase de habilita
ción que tenían antes de dictarse, la Real orden de ii 
dê  julio mencionada; corhdnzondo A regir esta dispo
sición á tos treinta días de ser publicada en la Gaceta. 

De Real órittn Iddljo i V . I. pira su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 30 de mayo de 1854.—Domenech. 
—Sr. Director general de Aduanas y Arancelas. 

•»::.[fila •-. r i / * av»df.»h >̂iíp M Í finnoi • obooá 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

.' i» ¡ 6tq i i . . al I ^Lí'ob íanolaiíüt 
^onlttlsia el decreto eobfe el establecimiento de un tri

bunal que se denomínate Correccional (I). 
líi !>«»!. oin ii At H i l / eiohv r. o*i <-,Vj m ob^'i 
\ m i§* Ja 

Art . 8 / E l ugier praticará las citacionel y noti
ficaciones eo forma legal, y desempeñará las demás eo* 
misiones del servicio que el tribunal le contera en 
los casos en que según derecho no sea necesaria la le* * 
tervencion ó presencia del juez. 

Para el servicio de su cargo podrán auxiliarle lea 
porteros en la forma que el tribunal determine, 
o A f t. 9.° Loa funaionanióa de plan ta del tribunal 

correccional de Madrid no ,devengaré* ÚHnfJktm, aU 
guoos por rezou de su oficip, ni podrán peacibirles 
diracU ni indirectamente bajo pana de cobeche, • -

Art. 10. Los sue Idos y gastos de dicho tribunal §m 
abonaren desde luego por «I presupuesto de Gracia y 
Justicia con cargo é \fiO raspee tí ves capítulos del pete/ 
sooal y material del mismo, y sin perjuicio del rain* 

W'ñ^^AééUk. * """ !I"H",,,<I 
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legro al Estado en la parte que aleancén á c u b r j ^ l ^ 
condenaciones de costas. kjfi^* 

t Art . 1 1. Los sentenciados á cualcjjiier pena p o r i l 
tribunal correccional abonarán por razón de costas 
correspondientes á las actuaciones del propio t r ibu , 
nal, y sin perjuicio de satisfacer ademabas restantes 
que se devenguen por los qoe no fueren sus funciona
rios retribuidos, las cantidades siguientes: 

Cinco duros cuando la duración de la pena im
puesta no exceda de un mes. 

Dos duros sobre aquella cantidad por cada mes 

• •••• Ü£* 

»tas podt 

resu 

w n b r a r á D. José Maria Cácercs, que lo es de la au
diencia $e Valencia. 

ü»adoé^ palacio á veinte y tres de junio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—-Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia.— 
Jacinto Félix Domenech. 

loadVfa nMíkWá?"* 
Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto en el artí

culo anterior, si la pena fuere de multa se cargará por 
razón de costas tina tercera parte de su importe; y si 
la cuota no fuere asignable, el tri&unalseñalará en Mi., 
sentencia una cantidad equivalente con arreglo á las 
circunstancias del delUo, pero.f y en uno ni eno t ro 
caso podrá excederse del ináximun. establecido en el 

Art . 13. E l secretario del tnburwl desempeñará 
las funciones de relator, escribano de cámara, repar
tidor, tasador; canciller del mismo, y cuidará adamá g 

de la cobranza de las partidas exigibles como costas, 
recaudándolas y dando cuenta de su importe en la 
forma que se le prevenga por el ministerio de Gracia 
y Justicia. 

Por este último trabajó se le abonará el 3 por 100 
de gratificación. 

Ar t . 14. Un reglamento especial determinará el 
modo y forma en que deberá ejercer sus atribuciones 
el tribunal correccional de Madrid, que empezará á 
funcionar desde l.° de agosto próximo. 

Art- 15. E l gobierno dará cuenta oportunamen
te á las Cortes de este decreto. 

Dado en Palacio á veinte y tres de junio de mi | 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real maoo. — E l ministro de Gracia y Justicia-Ja
cinto Félix Domenech. üú 
-ai al tfiseaás > noe •; i? o'rfwieb nu¿j -\9;'jp u) ió*A9 *ol 

. F "• iia üaeiq o uotc :?,»*•» »< 

' ! » h ' * « A t ' l ) I ! t « S T « - . ' ; " , ; n ' " : " 5 ' , ) 

. i ••« .-.j.'fb I d i i i ! o t ni i d si na ¿ i hóq 
Para la plata d«J presidente del tribunal correccio

nal de Madrid, creada por mi Real deerelo de este día, 
vengo en nombrar á D. Pablo Giménez de Palacios, 
magistrado de la audiencia de Madrid-, y para magís-
tTados del mismo tribunal á D. Anaileto Toron, fis
cal de ta audiencia de Zaragoza, |#1 Juan de Dio s 

Gexman y é D. Miguel Chacen y Duran, presidentes 

l 

Vú da la Sala déla Audiencia deAtfilléV \tm 
-Para ra plaza de fiscal de dicly> tribunal, Vengo,en 

R E G L A M E N T O . 

del Tribunal correccional de Madrid. 

I! 
reccional, continuaran 
previniendo y completando como basta hoy todos los 
súmanos sobre delitos cometidos desde, la referida fe
cha, correspondientes á la jurisdiccbtidál mismo t r i 
bunal, al cual darán cuenta de las prevenciones y eje-
cutarán las órdenes que el mismo les dicte en la for
ma actualmente establecida para las audiencias. 

Ar t . 2 .° Luego que estimen que na sumario pre
venido desde dicha teeba eeti eonelnfdo, lo remití-
ranal tribunal correccional, haciéndolo entregar al 
secretario, por quien se asentará su ingreso en el l i 
bro-registro que llevará á este fin, y al propio tiempo 
pasarán noticia al presidente participándole la re-
rncsi ^ * 

Art . 3.° Si el juez instructor dudase fundada
mente sobre la naturaleza de la pena que deba recaer» 
consultará inmediatamente á la audiencia con remesa 
de las actuaciones, y hará lo que con audiencia fiscal 
se le ordene por la misma. , 

Art. 4.° E l tribunal correccional mandará pasar 
el proceso al fiscal, quien encontrando perfecto el su
mario, probado legalmente el deliro y que el asunto 
es de la competencia de aquel, propondrá desde luego 
su acusación en forma. En otro caso solicitará el so
breseimiento ó lo que proceda con arreglo á derecho, 
y e l inbuo^al f i l a r á en iguales términos. ; ; / 

A r l * ; ^ * D? ¡fijpWIPftt^ 
cion á 1 < * • g ^ W 4 f ^ i t ó 
la misma, y seje^ ft^Lfft|(ffa|i igualmente qqe 
al aerador fateffiM* PW4wVr/*eUft i f c " ^ , ~j *\ 
fiscal para ^ue concurran «) J m ^ j ^ l ^ W IVtWi 
ligo* j : dpc^njen^pfl que leSj^qyeflga^,pre feptyfo | ¡ | f t 

Art . 6.° En el acto del e^pJsjaipijB^lfl s,n eqqifc-

ma forma que nov.sép 
rifique no cqrrerá ,res 
h tí* ¿,dTiTk olí fnoD r 

•radica, v hasta que asi se vé
ncelo de ellos e! término dd 
V ) " Ü Ü ? Í V ion obSJidiljnau q 

«mplawt iue j^ ; K f¿W¿qd o ¡niel es alfafitvoai 
Art. l}' l s vsta de losnreceios en JUICIO nú-



Wico no podrá señalarse hasta pasados seis días des
pués del u l l imo emplazamiento. Este término podrá 
extenderse de oficio ó & petición de parle hasta 15 
dias mas, cuando las circunstancias del asunto asi lo 

Art . 8.° Durante tos términos Je | j emplazamien
to estará el pfocéso de manifiesto1 en la decretaría 
para que las partes ó sus representantes puedan ins
truirse de su mérito y sacar cuentos apuntes les con

que hubiesen declarado en elaumario.\, , ,\\ b t > m y 

. A r t 9.° Dentro del término qué bubiew sido 
designando pata el emplazamiento, presentarán tas 
p*rtes y el fiscal tista de los testigos de que inten-

m ^ m ^ m ? !íf 1! c!? >;P<f b! | c o- M ffimá mw 
prpíesiones ú oficios y casas que habitan, lo6 cuales 
serán citados para que concurran á esto acto, ha
ciéndose constar asi debidamente. 

A cada una de las partes se pasará copia de la lista 
deíoslUsU^ 
fi«rMWqPWd*n propcmajj.en eljni^to publico las 
tachas legales que les convengan. tgojoal8 
• ¡Art. 1O. De los testigos¡ del sumario Solo serán 
citados TóS que expresamente sean señalados poflas 
partes ó por el ministerio público, manifestando que 
tienen que contradecir sus declaraciones. 

Art. 11. Si conviniese á las partes que se practi
que algún reconocimiento pericial lo manifestarán 
asi dentro del término del emplazamiento. E l tribu
nal elegirá dos peritos á le menos y Se notificarán 
sus nombres á las mismas partes á los efectos ordina-
rios de derecho. 

A r t . 12. Trascurrido el término del emplaza
miento, y citadas todas las partes y personas que de
ben coneorrir al juicio, se señalará dia para la vista. 
A ella asistirán los citados bajo pena de multa de 5 
á 50 duros si no justificas en impedímierijío |egitim,p 
_j suficiepte entes de principiarse el acto. ,-, B j 1 6 j 

i ii.i niJ-.T í i n »Ja i ^ ^ ' 'i('ft»cefiafiitM)' r<l 
»datb o?» ! r • i imp ; - itíp cfonagílalfli na 

.lagtíí i», r! ano oifri to[iaq ¡9 fttavaq 'JI ooimiól 
GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DE MADRID. 

•4 . 

t*V* aV nv a $S na seisava 
E l Excmo., gr. ministro de la Gobernación del 

Reino me comunica con fecha 16 del actual la, Real 
orden siguiente:, ¿ , . rfottsgli 

«Excmo. Sr . : La Reina (q. D- g.) da conformi
dad con lo espuesto por la junta consultiva de policía 
Uibans y ta Jl iet t luir general de administración local 
ba tenido a bien mandar qoe en las espedientes de 

> r v , • IYnl • A < I 

alineación da calles 7 plazas se observen loa trámites 
siguientes: loíc tJMgil sol nena. ¿$Í9 

1. ° Que los ayuntamientos al remitir si Gobierne 
los planos de las calles, plazas, paseos y barrios eslra-
muros 6 arrabales, dé cuya alineación te trate, ¿yar
quen can tinta de carmín la que estimen mas acerta
da, después de oir al arquitecto ó arquitectos titulare* 

2. ° Que remitidos los planos á la junta , consulti
va esta informe si le parece ó no acertada la alinea-
cion propuesta, ó marque con tinta azul la reforma 
qMéto*Mú*éhÍétifci]sínica sol ib *b¡ ou i angelí 

3. ° Que devuelto >que sea el plano aLGobierao se 
remita por éste al Gobernador de la provincia y en 

•Madrid al Corregidor para que5 en Conformidad a I» 
preven i do en el articulo 3. 0 de U ley de 17' de j u lie 
de 1836, se publique en elBof^tin oficial del» provin
cia; y en el Diario de aviaos de lá población, si lo hu
biere, fijando el término de veinte dias, para que los 
que se supongan interesados puedan hacer presente al 
Gobierno lo W M ^ ^ ^ ^ i ^ ^ » t l m l 

4. ° Que pasados los veinte dias, el Consejo pro
vincial, oyendo al ayuntamiento esprese su dictamen,, 
y le remita al Gobierno en conformidad á li» prevea-
nido en el espresado articulo. b ' »*y ( 081 

5. ° Que en vista de todos estos antecedentes de 
nuevo manifieste la junta consoltíta SO dictamen. 

6> Que Svífeuado eáíé informe, eVG6l)?erno de
termine definitivamente la alineación de la calle > de
clarando como obra de utilidad pública la alineación. 

7.° Que en las calles que no estén alineadas no 
sea obstáculo esta medida para edificar casas, siguien
do la práctica que actualmente se observa , y remi
tiéndose con los planos de las que se hayan de cons
truir los de las calles, con l i alineación adoptada por 
loa ayuntamientos• <•>,•;. ¡1 •. . 1 

De Real orden lo digo á V . E . pira su conocí-
miento y efectos consiguientes. » < > sf#«j *.3 |e ae 

Le que he díspuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de ésta provincia para conocimiento de Fas auto
ridades y demás personas á quienes corresponde su 

ftrtjtfftf ftiiiünbfi as oa v s^iii Ü./JU euasameb solefíai 
wf Í.?O,";.1;Ílev taq oiaeiqj ob 0 1 0 ( 0 0 1 ndoa anubla aoio 

Núm. 1543.' ***** 
»aebí 1 q ,v r -<i.o'/ anisóla kv8 . O J B J I 6 . < X H /'.«I ! ¿ I 

ai i < Í¡ ÓM < eONSéity^Vr^At 1.^ I"4 '• í , t l !t ^ <>b al 
ül 09 oifMU'tf I* 'd) 1) Sjgnol 'jop f; I U J ¡J.-ud i w oi> cnu 
•t« o ; BííüOíoibooü ^S%tminiéiroé. Brj|ahqJei*seoa saaee 

.Bitt:? * al «haj»iíi',.« «,' «.•• u¿ ^iT': - M -d> » Huí 
< 1 M .Reunidos los «efioree: del Consejo proTÍBeilf 
el Sr. Comisario de Guerra, 4 fio de dar coaá 
to á lo prevenido M l K t o ^ m l ? * • » « • • -
bre de 1848 j 4 de abril de 1850, acordaron que loe 
precio**,uohan ? b o ^ l « .mg^m. 



tro» eo el «proseóte mes, á loa pueblos de este pro vi o. 
cia i sean los siguientes: .. ir . 
eoisldofljfi lü imsi fs •oJooirríSJnn^s 9*jf $uO .1 

Pan, r a c i ó n , . B . . M „ . . . . . . . . . . . . . . .»: rs. .32 mrs. 
Cebada, fanega,...:. f . . . . . . . *f, : J , «i 
Paja, arroba Av. 1 , . 1 9 
Aceite, arroba. . ; . . : . . . . . . : . ' . . : . *3 26 « í ! • < 

* ' l e ñ a , a r roba . . . . vuuK. í J i . . . . . . . 1 -
Carbón, arroba... . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Jai i 20 

-i' iH,¡ al i . Í Í • pn o íi.'f.»r.{ . i.j ,»<y: toloi 4 .»-.:> /;.y 
Lo qne se inserta en el Boletin oficial para qne 

'legue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, xuidaodo los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 0*0 ca
da mes las correspondientes certificaciones i, de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajoJ^muIta de 10Q ^ ; T q . : o 9 | | p i U U f l ¡*Ul eb 

. M a d r i d 28 de juoio de Í S 5 4 . — E l Copde de 
Quinto. . . oiahi t>\> QOUUVJI ». obnsjil .oioi l 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

. ala¡ isa ; n * •••••<: sol al IioJ ¡ n 11 un 

Junta municipal de beneficencia de Madrid. 
la I 

B f * n « | d i n p 1 , ; ^ j o , l M W P d ^ n « a « W e » ^ a 
al precio de ,-.« yi; .-j .oicisi i • v '•• • • illtf M> aéuq 

81 É»¥iiv 'fi^'t&b'ál"ro O B « ¿ " ' ' ' ' 

I 

•ani naboúq wloi ;:rstaiq ' me ó a >li 1 q a i np naq 

• • . . . i i • I 1 ra 1 Id loq ¿K tilias! :.*•! *.- . iav 
, | 0 Debiendo procederse al arriendo de la caía taho

na de ja pertenencia de los propios de Fuencarral, 
por el tiempo de cíiatVtf M l V W f f ^ l t t l arriendo 
vence en fin de diciembre del corriente, se saca nue
vamente á públipa subasta, señalando para su remate 
e) dia i6 «del próximomesde julio, de once á doce de 

miento; en cuya secretaria se halla de manifiesto el 
correspondiente pliego de condiciones del que pue
den enterarse los untadores á quienes con Venga ha
cer postura, n ».i ."•> p 

•y novj ie , ¡ i tí 'M¿u -»/ ?ÚI aonsecq *»tiO 
Se sacan á publica' subasta con destino al asilo de 

mendicidad de S. Bernardino. o • " d < 9 cii su ol 
1300 varas de paño oscuro y el jabón necesario, desde 1«° 
de agosto próximo al 31 de julio de 1955. ,.,•;.> ' J 

Los licitadores observarán las reglas siguientes:, .... 
Hacer precisamente el depósito prevenido en el res

pectivo pliego de condiciones.; . 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado con me

dia hora de anticipación ál acto del remate, formulado con 
estricta sujeción al modelo que se acompañe, y serán des
echadas en el acto las que no lleven este requisito. 

E l tipo máximo para la subasta será el de 
19 rs. vara de paño. n 

50 rs. arroba de jabón. 
En el dia y hora designada 7 en presencia de los Imi

tadores, se abrirán los pliegos presentados, adjudicándo
se el remate provisionalmente á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. S i resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá licitación ¿ viva vo z 

por término de cinco minutos entre los interesados que 
las suscriban. -¡ 

Declarado por el señor presidente de la subasta^ cu¿i 
sea el mejor postor y una vez hecha la adjudicación reti
rarán los demás sus depósitos y no se admitirá propor
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
í u e r e - r e . ; .mí,/. 

E l Excmo. é limo. Sr. Alcalde Corregidor, presiden
te de la junta ha señalado el dia 27/Je julio próximo á la 
una de su tarde para que tenga efecto el remate en la 
casas consistoriales bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaria de la junta. 
^^Madrid 27 de junio de 185*.—Antonio de Candalija, 
secretario. 1 r \ m * 1 

. Modelo de proposición. I 
*'ií v n . . • no 15 .y-'- r r ^ b ^ n u c *); . t R i o l oh oíd | 

Me obligo á suministrar al asilo de mendicidad de 8-

Coi) el competente permiso del Excmo. Sr. co-
bérnador de esta provincia se subastan las yerbas de 
ta Cerrada del Egido, rje^ténecieñte á los propios de 
Braojos, finalizando la subasta en 1,° de octubre pro* 
ximo , teniendo lugar dicha subasta el dia 8 del in 
mediato julio de diez á doce de su mañana en la casa 
de ayuntamiento. 

\0 roq i . t 9 H n q 

Los contribuyentes hacendados y forasteros á i n 
muebles , cultivo y ganadería en termino de dicho 
pueblo de Braojos presentarán relaciones juradas on 
la secretaría de su ayuntamiento en término de doce 
dias, y pasado no se admitirá ninguna reclamación y 
se les pondrá igual riqueza que la que tengan en el 
presente año. 
r .... 

Todos los arrendatarios, propietarios y colonos 
que posean fincas rústicas, urbanas ó ganadería suje
tos á la contribución en la jurisdicción de Cabanillas 
de la Sierra, presentarán relaciones de tos alteracio
nes que hayan esperimentado sus bienes en la secre
taria de ayuntamiento en término de diez dras, con
tados desde la inserción de este en el Boletin oficial; 
en inteligencia que el que no lo verifique eo dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 

1 ii 

MERCADO PUBLICO » E ORANOS. 

a L B O • . 1 6 . O K M A D . I D . 

Pr*eio$ en $1 mtrtado de hoy. 

S b S a £ í! i 11 
Algarrobas... de á 20 r : 

Madrid 28.de junto do 1854. 
a i ab aytjlii^ ii ,1 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 43. 
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